
Guayaquil, diecisiete de enero del dos r 

Señora 

MARIUXI JANINA LOPEZ PILAY 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

nil diecinueve 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía LOP 

LOGISTIC S.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de PRESIDENTE, de la misma por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tal función, le corresponderá a usted ejercer la representación 

legal, judicial, y extrajudicial de la compañía, de forma INDIVIDUAL, conforme a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales de 1 a compañía. 

La compañía LOP LOGISTICS.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

el diecisiete de enero de dos mil diec 

cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

, 
HERIBERTA PILAY CHOEZ. . ' ++ - 

Accionista Fundador 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - Guayaquil 

jnueve, ante la Notaria vigésimo octava del 

, diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

Acepto el cargo de presidente de la compañía LOP LOGISTIC S.A. para el cual fui 

elegido. 

   
¡ARIUXI JANINA LOPEZ PILAY 

CC: 0926689191 
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